
MINISTERIO DE CULTURA

26798 RESOLUCION del Tribunal de la oposición especial 
para cubrir una plaza de Conservador de Dibujos en 
el Museo del Prado, perteneciente al Cuerpo Facul
tativo de Conservadores de Museos, por la que se 
convoca a los señores opositores para entrega de la 
Memoria, sorteo que determine su orden de actua
ción y entrega de los temarios de los ejercicios.

Con fecha 26 de septiembre de 1979 ha quedado constituido 
el Tribunal calificador, nombrado en virtud de lo que prescribe 
la Orden ministerial de Cultura de 28 de julio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 3 de septiembre siguiente), de las opo
siciones para cubrir una plaza vacante del Cuerpo Facultativo 
de Conservadores de Museos en el Museo del Prado, Sección de 
Dibujos, en virtud de la convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficiál del Estado» de t de abril de 1979 (Orden de 28 de febrero 
de 1979).

Dicho Tribunal ha resuelto convocar a los opositores admiti
dos a examen para su presentación, entrega de la Memoria y 
documentación, sorteo que determine el orden de actuación y 
entrega del temario de los ejercicios segundo, tercero y cuarto, 
el viernes 30 de noviembre de 1979 a las cuatro de la tarde, en 
la Biblioteca del Museo del Prado de Madrid.

Los opositores deberán acudir provistos del documento nacio
nal de identidad, y en lo sucesivo estarán atentos a los avisos 
que puedan publicarse en el tablón de anuncios del citado Mu
seo.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Secretario del Tribu

nal, Florencia de Santa-Ana y Alvarez-Ossorio.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

26799 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se hace pública la 
relación de solicitantes admitidos y excluidos a 
la oposición restringida para el ingreso a la pri
mera categoría del Cuerpo Nacional de Directores 
de Bandas de Música Civiles.

En cumplimiento de lo establecido en la base 5.a de la 
Resolución de ésta Dirección General de 12 de febrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo siguiente), convo
cando oposiciones restringidas para el ingreso en la primera 
categoría del Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de 
Música Civiles, en relación con el artículo 5.a, 2 del Decre
to 1411/1968, de 27 de junio,

Esta Dirección General ha acordado publicar la relación de 
los aspirantes admitidos y de los excluidos, para la práctica 
de los ejercicios de la citada oposición.

En el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de la presente Resolución, los 
interesados podrán presentar ante esta Dirección General las 
reclamaciones que consideren oportunas.

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El Director general, Vicente 
Capdeviia Cardona.

RELACION DE ADMITIDOS

Adam Ferrero, Bernardo.
Alonso Magariños, Enrique.
Amor Tovar, Felipe.
Barrajón Casado, Manuel Patricio.
Bedmar Encinas, Luis.
Candell Candell, Antonio.
Carricoba Gay, Aníbal.
Celada Alonso, Joaquín Jacinto.
Cobo Gómez, Adrián.
Cuevas Castillo, Antonio.
Delgado García. Antonio.
Diez Sáez, Dionisio.
Esteban Arcón, Cripriano Angel.
Fernández Groba, Indalecio.
Fernández-Cabrera Pérez-Ceiucla, Aurelio.
Férriz Muñoz, Antonio.
García Sánchez, Francisco Jesús.
Gracia Baranguá, Fernando.

' Hidalgo Ortiz, Ignacio.
Lacalle Blasco, Francisco.
López Fernández, Manuel.
López Masip, Eulogio.
Mariño Parapar,• Alfonso.
Martínez Fernández, Gratiniano.

Martínez Marín, Daniel.
Navarro Molor, Manuel.
Pérez Ribes. Juan.
Quiles Simón, José.
Ruiz Bona, Evaristo José Antonio.
Sanchis Sans, Bernabé,
Tejadas Flores, Eusebio Fidel. 
Villasalero Ibars, Salvador.

Excluidos por no justificar la aprobación de los estudios 
superiores de Armonía y Composición en Conservatorio Oficial 
de Música:

Amela Guillot, Joaquín Juan.
Corbacho Iglesias, Bernabé.
Monje Bengoa, Víctor.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

26800 ORDEN de 22 de octubre de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Algebra» de la Facultad 
de Ciencias de las Universidades de Bilbao, Málaga 
y Santander.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre de 1978) para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Algebra» de la Facultad de Ciencias de las Univer
sidades de: Bilbao, Málaga y Santander que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Federico Gaeta 
Maurelo.

Vocales titulares: Don Rafael Mallo] Balmaña, don Alfredo 
Rodríguez Grandjean López-Vaicárcel, don Tomás Sánchez'Gi
ralda y doña María Concepción Romo Santos, Catedráticos de 
la Universidad de Barcelona, el primero; Granada, el segundo, 
y Profesores agregados de la Universidad de Valladolid, el 
tercero, y La Laguna, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Pedro Abella- 
nas Cebollero.

Vocales suplentes: Don Miguel Torres Iglesias, don José Luis 
Vicente Córdoba, don Juan Gabriel Tena Ayuso y don Javier 
Otal Cinca, Catedráticos de la Universidad de Santander, el 
primero; Sevilla, el segundo, y Profesores agregados de la 
Universidad Complutense, el tercero, y Zaragoza, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, -de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, 
y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo co
menzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario Ma

nuel Cobo del Rosal.

limo. Sr, Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

26801 ORDEN de 24 de octubre de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregad o de «Derecho canónico» de la 
Facultad de Derecho de las Universidades de Extre
madura y Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem-



bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de laj Universi
dades de Extremadura y Granada, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don José María Sala- 
zar Abrisquieta.

Vocales titulares: Don Pedro Lombardía Díaz, don Pedro 
Juan Viladrich Bataller, don Francisco Vera Urbano y don 
Gustavo Suárez Pertierra, Catedráticos, en situación de supernu
merario, el primero y segundo, y Profesores agregados de la 
Universidad de Sevilla, el tercero, y Complutense, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Lamberto Eche
varría y Martínez de Marigorta.

Vocales suplentes: Don Alfonso Prieto Prieto, don José Anto
nio Souto Paza, don Rafael Navarro Valls y don Juan Calvo 
Otero, Catedráticos de la Universidad de Valladolid, el primero; 
Santiago, el segundo, y Profesores agregados de la Universidad 
Complutense, el tercero, y Bilbao, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial», por lo 
menos con quince días de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores, y si hubiere 
lugar, la celebración del sorteo para determinar el orden en que 
habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios 
precisamente al undécimo día hábil posterior al de su presenta
ción, en aplicación de Jo dispuesto en el artículo 14 del Decre
to de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado. »

26802 ORDEN de 25 de octubre de 1979 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición anunciado para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Derecho penal» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975 de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por 'Orden de 30 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Derecho penal» de la Facultad de Derecho de la UniveBsidad 
de Granada, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titulaf: Excelentísimo señor don Enrique Gim- 
bernat Ordeig.

Vocales titulares: Don José María Rodríguez Devesa, don 
Agustín Fernández Albor, don Horacio Oliva García y don San
tiago Mir Puig, Catedráticos de la Universidad Complutense, el 
primero; Santiago, el segundo, y Profesores agregados de la 
Universidad Complutense, el tercero, y Autónoma de Barcelona, 
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Faustino Gu- 
tiérrez-Alviz Armario.

Vocales suplentes: Don Juan Córdoba Roda, don José Cerezo 
Mir, don Francisco Muñoz Conde y don Luis Rodríguez Ramos, 
Catedráticos de la Universidad de Barcelona el primero; Zara
goza, el segundo, y Profesores agregado^ de la Universidad de 
Sevilla, el tercero, y Complutense, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de J2 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
J3 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial», por lo 
menos con quince días de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores, y si hubie
re lugar, la celebración del sorteo para determinar el orden en 
que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar los ejer
cicios precisamente al undécimo día hábil posterior al de su pre
sentación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

26803 ORDEN de 2 de noviembre de 1979 por la que se 
anuncia a concurso de traslado diversas plazas de 
Profesor agregado de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Agregado de Uni
versidad que se relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciarlas para su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado; que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decre
tos de 16 de julio de 1959, 1199/1966, de 31 de marzo; 2142/1967, 
de 19 de agosto; 1242/1967, de 1 de junio; 1200/1966, de 31 d‘e 
marzo, y 1243/1967. de l de junio, como concursos indepen 
dientes.

2. ° Podrán tomar parte los profesores de disciplina igual o 
.equiparada.

3. ° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» por conducto 
y con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .'
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Facultad de Ciencias

«Química Analítica», de Granada.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

«Sociología», de Málaga.
«Sociología», dé Zaragoza.

Facultad de Derecho

«Derecho Natural y Filosofía del Derecho», de Valencia.

Facultad de Filosofía y Letras

«Historia antigua universal y de España», de Zaragoza. 
«Historia del Arte (Moderno y Contemporáneo)», de la Au 

tónoma de Madrid.
«Lengua Española» (2.a), de Barcelona.
«Lingüística Valenciana» (a término), de Valencia. 
«Lingüistica Indoeuropea», de la Complutense de Madrid. 
«Literatura Española», de Valencia.

Facultad de Medicina

«Anatomía Patológica», de Sevilla.
«Psiquiatría», de Bilbao.

26804 ORDEN de 2 de noviembre de 1979 por la que se 
convoca y se acumula la plaza de Profesor agregado 
de «Política económica» de la Complutense de Ma 
drid de la Facultad de Ciencias Económicas y Em 
presariales a la plaza ya convocada de la misma 
denominación y Facultad de la Universidad de Al 
calá de Henares.

Ilmo. Sr.: Anunciada por Orden ministerial de 31 de maye 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) a concurso 
oposición, en tumo libre, la plaza de Profesor agregado de 
«Política económica» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Alcalá de Henares, y en 
contrándose vacante la plaza de la misma denominación y 
Facultad de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Agregar la plaza de «Política económica» (2.a) di 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni 
versidad Complutense de Madrid al concurso-oposición anuncia 
do por Orden ministerial dé 31 de mayo de 1979 («Boletín Oficia! 
del Estado» de 5 de julio), para provisión de la plaza de Profe 
sor agregado de la misma denominación y Facultad de la Uni 
versidad de Alcalá de Henares.

Segundo.—Abrir un plazo de presentación de instancias d( 
treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para 
aquellos opositores que deseen solicitar la plaza de «Politice 
económica» (2.a), que por la presente Orden so convoca, loe 
cuales no tendrán derecho a la anunciada anteriormente.

Tercero.—Los aspirantes que resulten admitidos definitiva
mente en el concurso-oposición para la provisión de la plaza 
indicada de la Universidad de Alcalá de Henares se considerarán


